
CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIóN OEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIóN DE MAQUINARIA, OE CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,
EL cENTRo DE tNVESTtcActóN EN MATERTALES AVANzADos, s.c., EN Lo sucEstvo "LA
ENT|DAD", REPRESENTADA poR LA MTRA. MARiA AMpARo sÁHcuez oLtvAS, EN su
CARACTER DE DIRECTORA DE AOMINISTRACIÓI.¡ Y TIt,lA¡¡ZNS Y MANDATARIA LEGAL, ASISTIDA
POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR DE FINANZAS,y, poR LA orRA pARTE, JEoL oE MÉxtco, s.A. DE c.v., EN Lo sucEstvo.EL pRovEEDoR",
REPRESENTADO POR EL C, ERICK EDDY LEYVA RAMiREZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO
LEGAL, A QUIENES DE MANERA GoNJUNTA SE LES DENoMINARÁ ..LAS PARTES,., AL TENoR DE
LAS DEcLARActoNES y cLÁusuLAS StGUtENTES:

CONTRATO 1A250150

1.4 De conformidad con lo d¡spuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Admrnistración otorgado por la Directora Generaldel Centro de lnvestigación en Materrales Avanz
S C , en fecha '15 de julio de 2022,la cual consta en la Esc r¡tura Pública número 28.007 pasada ante
la fe del L¡cenciado Sergio Granados pineda, Notario públ¡co Número Tres del Distrito Jud¡ciat
lvlo relos. en la Ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, el C.p. Joel Armando Ara¡za Rico Subdirector
de F¡nanzas con R.F.C. AARJ90I011eE3 es el servrdor público facultado para partic¡par en la
celebración del presente contrato

#

De_conform¡dad con Io dispuesto en la requ¡sición número 250235 generada para tales efectos
"LA ENTIDAD" suscribe er presente ¡nstrumento er Dr. cesar culberto Leyva porras, Técn

^

IA
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DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" dectara que:

1.1 Es una empresa de Participación Estatal lvlayoritar¡a con el carácter de Entidad paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima sexta sesón
ordrnar¡a de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritúra pública Número
42 del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provencio, en funciones de Notar¡o por separación del Titular de la Notaría públ¡ca Número .12,

Lrc Armando Herrera Acosla en fecha 25 de octubre de 1994. y reg¡skada bajo el número 233, fol¡os
143 cel L¡bro 36 de la Sección Cuarta. de¡ Reg¡stro Púbt¡co cte la Éropiedad áe este oisi,¡to luo,qat
¡/orelos, Estado de Chrhuahua. con fecha 23 dá marzo de 199S.

l'2 conforme a ¡o dispuesto en el Mandalo General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Administracrón
otorgado por la Directora Generai delcentro de lnvestigación en Materiales Ávanzados S.C., en iecha
c8 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Públ¡ca número 28,071 pasada 

"rt" 
l, f" det

Licenciado Sergio Granados Pineda. Notario Públ¡co Número Tres del Distrito iuoiciat Moráloi en lacrudad de chihuahua. ch¡huahua. ra Mtra. Mar¡a Amparo sánchez orivas. Directora deAdministración y F¡nanzas y Mandataria Legar con R.F.c. sAoA7r0g2991r. e;;r ;rvi;á, fouri"oque tiene confer¡das las facultades regales para cerebrar el presente contrato, quien joáÉ ser
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones. sin que por ello. sea necesario cálebra, un
convenio modificatorio

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos por.LA ENTIDAO", suscribe etpresente instrumento el Dr. Pedro Javier Martinez Ramos, Director de Planeación y V¡nculación,
con R.F.c. MARP6207263K8, en ro sucesivo "ADMlNlsrRADoR',, designado para aal. seguimiento
y ver¡ficar el cumplimiento de las obligac¡ones que se deriven del ob.leto áet preiente contrJto. quien
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastan¡o para tales 

"i"at,:'r 
un

9oTl|icjtlo- Pol' escrito y firmado por el servidor públaco facultado para etto, dirigido at representante
de "EL PRovEEooR" para los efectos del presente contrato. quien a s, uer, je encuentra asrs¡dopor er or- Franc¡sco Espinosa Magaña, coofd¡nador der pfograma de Nanotecnorogia,
lnvestigador Titular C, con R.F_C. ElMF54O907LU4.



CONTRATO 1A250I50

t.6

1.7

t.8

t.9

[.'l

T¡tular c, con R.F.c. LEPC750612u83. es et servidor púbt¡co y/o área requirente que solicita la
realización de los servicios objeto del presente contrato.

La adiudicación del presente contrato se rea¡¡zó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa,
real¡zado al amparo de lo estab¡ecido en los articulos 134 de la Constituc¡ón Politica de los Estados
Unidos Mexicanos y en el artículo 41 fracc¡ón I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os
del Sector Público, "LAASSP", y los correlat¡vos de su Reglamento.

"LA ENTlDAD" cuenta con recursos suf¡c¡entes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento
de sus obligac¡ones derivadas del presente contrato. tal y como se desprende de la sol¡citud de
suficiencia Presupuestal número 250197 de fecha 28 de mar¿o de 202s, deb¡damente autor¡zada por
el Departamento de Presupuesto.

Cuenta con el Reg¡sko Federat de Conkibuyentes: ClM941025MJl.

Tiene establecido su domicilio en calle M¡guel de cervantes número 120 del complejo lndustr¡al
ch¡huahua, c.P. 31136, en la ciudad de chihuahua, ch¡huahua, mismo que señaia [ara los fines
y efectos legales del presente contrato

"EL PROVEEDOR" dectara que:

Es una persona Moral legalmente const¡tu¡da mediante Escritura Públ¡ca número 56,254 de fecha 03
de mayo del año 1991. otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Jav¡er Arce dargollo, Notario
Públ¡co número 74 det Distrito Federat Denom¡nada JEoL DE MÉxlco, s.A. DE c.v:, cufo objeto
social es. entre olros. el d¡seño, ensamble, manufactura, compra, venta, uso, comercio,
¡mpoñac¡ón, exportac¡ón, almacenaje, distr¡bución y comercialización de todo tipo de equipoo instrumentos electrón¡cos de investigación y/o equ¡po o ¡nstrumentos 

' 
electró;ic;s

¡ndustriales, asi como refacciones, componentes y accesorios de los mismos.

ll.2 El _c- Erick Eddy Leyva Ramirez, en su carácter de Apoderado Legal cuenta con facultades
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos. lo cual
acred¡ta mediante Escritura Públ¡ca número gg,Bol de fecha 0i de agosto del año 2023, otorgada
ante la fe del Licenciado Erick Namur Campesino, Notario Público núméro 94 de la Ciudad de Mé;ico.
mrsmo que baJo protesta de decir verdad man¡f¡esta que no le han sido limitado nj revocado en forma
alguna.

ll.3 Reúne las condiciones técnicas
necesarios para su cumplimiento

Juridicas y económicas, asÍ como la organización y elementos

iene establecido su domicilio en calle Arkansas 11, piso 2, colonia Nápoles, ciudad de Méxicó,
.P.03810, mismo que señala para los fines y efectos legates del presente contrato.

lll. De "LAS PARTES":

Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentesr JME91OS07HCZ.

Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo d¡spuesto en el artículo 32-D
del código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones patronales y Entero de
Descuentos, ante el lnstituto del Fondo Nac¡onal de la vrvienda para los Trabajadorás y las de
seguridad social ante el lnstituto Mexicano de¡ seguro soc¡al. conforme a lás opiniónes de
cumpl¡miento de obl¡gaciones Fiscates emitidas por et sAT tNFoNAVIr e IMSS, respectivamente.

lt.4

lt.5 /

,\
.6 T

c

lll.l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que
de común acuerdo se obl¡gan de conformidad con las sigu¡entes:
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CONTRATO 1A25OI50

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
'EL PRovEEDoR" acepta y se obhga a proporcionar a "LA ENTIDAo" ta prestación det servic¡o de
MANTENIMIENTO Y CONSERvAcIÓN DE MAQUINARIA, en los términos y c¿ndiciones estabtecidos en
este contrato, al amparo del proced¡miento de contratación en las declaraciones del presente instrumento
JUridico.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagará a "EL PRovEEDoR" como contraprestación por los servicios objeto de este
contrato, la cantidad de $800,703.82 (ocHoctENTos MtL sETEctENTos rREs pEsos 8'2lroo M.N.),
más impuestos que ascienda a 9128,112.61 (ctENTo vEtNTtocHo MtL ctENTo DocE pEsos 6.r/100
M.N.)' que hace un total de $928,8'16.43 (NovEctENTos vEtNTtocHo MtL ocHoctENTos DtEctsEts
PESOS 43/r00 M.N.).

El(los) precio(s) un¡tar¡o(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

Subtotál $800.703.82
lmpuestos $128,112.61

TOTAL $928,816.43

El precio unitar¡o es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relación contractual que se formaliza. incluyendo "EL PROVEEDOR', todos los conceptos y costos
involucrados en la prestación del servioo de MANTENIMIENTO y CONSERVACIóN OE MAQUINARIA
por lo que "EL PRovEEDoR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterabtes du
la v¡gencia del presente contrato.

Descr¡pción
Unidad

dé
med¡da

Cantidad Prec io
unitar¡o

Prec¡o total
antes de

imp.

Prec¡o total
después de

imp.
35 701 Mantenimiento anual del equipo:

JSM-74'10F No. De Ser¡e
sM 18100083
- 1 servicio de manten¡miento
prevent¡vo. Dentro de los
primeros seis meses.
- 1 serv¡c¡o de mantenimiento
preventivo A los seis meses de
llevada a cabo la pr¡mera
Consistirá en la al¡neación de la
columna y verificac¡ón de
funciones.
- Servicios de emergenc¡as. Se
llevará a cabo a solicitud de "LA
ENfIDAD" para solucionar fa¡las
del equipo que no pueden ser
resueltas por el operador de
ácuerdo con el manual de
instrucc¡ones
- lncluye refacciones necesarias
para equipo JEOL.
- lncluye 1 JU2008387
FILAMENT FLASH / CAS
(812182570 t 804425515\
781116457
- No incluye solo los siguientes
consumibles ace¡te para una RP

'1 filtro ara RP

Servicio 1 $800.703 82 s800 703 82 $928.8'16 4s
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coNTRATO 1A2s0150

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara antic¡po a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efectuará el pago a través de transferencia electrón¡ca en pesos de los Estados Unidos
Mexicanos, conformé a los serv¡cios efectivamente prestados y a entera satisfacción del
"ADMINISTRADOR" det contrato

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL pRovEEDOR,, proporcio

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) dias naturales siguientes. contados a part¡r
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o faclura
electrónica a "LA ENTIDAD", con ta aprobación (firma) det "ADMINlsrRADoR,' det presen¡e contrato
mencionado en la Declaraqón 1.3.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contab¡lizará a partir del dÍa hábit sigüiente de la aceptactón
del CFDI o faclura electrón¡ca, y ésta reúna los requisrtos fiscales que establece la legislación en la mater¡a,
el desglose de los servicios prestados, los prec¡os unitarios. se verif¡que su aujenticidad. no existan
aclaraciones al ¡mporte y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios
facturados

De conformidad con el articulo g0 del Reglamento de la "LAASSp", en caso de que el cFDl o factura
electrónica entregado presente errores, el "ADMlNlsrRADoR" del presente contrato o a quien éste
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) dias háb¡les siguientes de su recepción, Indicará a .,EL
PROVEEDOR" las def¡ciencias que deberá corregir, por lo que. el procedimiento d'e pago reiniciará en el
momento en que "EL PRovEEDoR" presente et cFDl y/o documentos soporte córregidos y sean
aceptados

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 51 de la ..LAAS§P',.

El cFDl o factura electrónica deberá ser presentada por,,EL pRovEEDoR" previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las
instrucciones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la deb¡da
anticipac¡ón a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requ¡sitos fiscales a entera satisfacción de ,,LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando apl¡que.

"EL PROVEEDOR" manif¡esta su conformidad de que. hasta en tanto no se cumpla con la verif¡cac¡ón.
syp9ryLsl9lI Teqtac¡ón de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por
el "ADMINISTRADOR" det presente contrato.

Paraefectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que
se efectuará la transferencia electrón¡ca de pago. respecto de la cual deberá proporcionar toda la
información y documentación que le sea requerida por,.LA ENTIDAD,', para efectos deipago.

"EL PRovEEDoR" deberá presentar ta información y documentación que,,LA ENTIDAD,, te soticite para
el trám¡te de pago. atendiendo a las disposiciones legales e internas de ,,LA ENTIDAD,,.

ELpago de la prestación de los servic¡os recibidos. quedará cond¡cionado proporcionalmente al pago que
"EL PRovEEDoR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deduct¡vaá.
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QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES OE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
La prestación de los servictos, se real¡zará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos
por "LA ENTIDAD" en la orden de compra 1A2501S0, asi como en Ia cotización n¡mero SVCZ5-03S,
emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los servicios serán prestados en las fechas estableodas en la orden de compra y en las instalac¡ones de
"LA ENTIDAD" sede chihuahua ubicadas en cale Miguel de cervantes número l20 del complejo
lndustr¡al chihuahua, c.P. 31136, en la ciudad de chihuahua, chihuahua, y/o en el lugar que ,,LA
ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR"

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestac¡ón del
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnrcas, "EL pRovEEDoR,' contará con un plazo para
la reposiclón y/o corrección de los servicios. m¡smo que será def¡nido por el ,,ADMIlrllsrnlooR,; o"l
cumplimiento de las obligac¡ones del presente contrato. a partir del momento de la devolución y/o la
notificación por correo electrónico y/o escrito. sin costo adicional para.'LA ENTIDAO..

SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" convienen en que la vigenc¡a del presente contrato será del 02 de abr¡l de 2025 y hasta
el 3'l de dic¡embre de 2025, sin perjuicio de su posible terminación anticipada en los táminos
establecidos en su clausulado.

sÉPTIMA. MoDIFIcAcIoNES DEL coNTRATo.
"LAs PARTES" están de acuerdo que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicitas podrá ampl¡ar el
monto o la cantidad de los servic¡os. de conformidad con el artículo s2 de la ,,LÁA§sp,'. siLmpre y iuando
las modificaciones no rebasen en su conlunto e¡ 20olo (veinte por ciento) de tos establecido. oiigi*l*ent",
el precio unitario sea ¡gual al originalmente pactado y el contrato este vigente. La modñicación se
'formalizará mediante la celebración de un Conven¡o Modificatorio

"LA ENTIoAD" podrá ampliar la vigenc¡a del presente instrumento s¡empre y cuando, no imphque
incremento del monto contratado o de la cant¡dad del serv¡cio, siendo necesaiio qúe se obtenga el previo
consent¡miento de "EL PROVEEDOR".

De presentarse caso fortuito o fueza mayor. o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá modificar
el p¡azo del presente instrumento juridico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias
rgspggtlvTt La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera
de "LAS PARTES".

coNTRATO 1A250150

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo
tercero de la "LAASSP"

En los supuestos prev¡stos en
convenc¡onales por atraso.

los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas

ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente

OCTAVA. GARANTíAS DE LOS SERVICIOS.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscr¡birse por
servidor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sust¡tuya o este facultado para ello. pa
lo cual "EL PROVEEDOR" realizaé el ajuste respect¡vo de la garantia de cumplim¡ento. en términos d
articulo 91, últ¡mo párrafo del Reglamento de la "LAASSp" salvo que por disposición legal se encuent
exceptuado de presentar garantia de cumplim¡ento.

el
ta
el

"LA ENTIDAo" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios. antic¡pos, pagos
progresivos, espec¡ficaciones y. en general, cualquier camb¡o que implique otorgar condiciones más

ry
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coNTRATO 1A250150

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requ¡ere que "EL pRovEEDoR"
presente una garantia por la calidad de los servicios contratados

NOVENA. GARANT¡A(S}.
CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO.
Conforme a los artículos 48 fracción
la Ley de lnstituciones de Seguros y
la cual deberá ser indivisible por el

ll y 49 fracc¡ón Il. de Ia "LAASSP" y 103 de su Regtamento, 166 de
de Fianzas. "EL PROVEEDOR" se oblrga a constiturr una garantia.

cumplim¡ento f¡el y exacto de todas y cada una de las obligaciones
derivadas de este contralo. mediante fiar,za ylo cheque de caja y/o cheque cert¡ficado, emitida por las
instituc¡ones de fianzas o de seguros aulorizadas para expedirlas y se harán efecl¡vas por los Auxiliares
¡egalmente facultados. con sujec¡ón a ¡os procedimientos que establezcan los ordenamientos jurídicos
aplicables a favor dei CENTRO DE tNVESTtcACtóN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C.. por un
importe equivalente al l0% (DIEZ POR CtENTOt OE GA NTIA DE CUMP MIENTO del monto total del
contrato, sin incluir impuestos

Dicha garantia deberá ser entregada a "LA ENTIDAD'. a más tardar dentro de los '10 (d¡ez) días naturates
posteriores a la flrma del presente contrato

Si las disposiciones iurÍd¡cas aplicables lo permiten, la entrega de la garantia de cumplim¡ento se podrá
real¡zar de manera electrón¡cá

Cuando la garantía de cumpl¡miento.se presente a través de una fianza. se deberán observar lo estableodo
en las "DlsPoslcloNEs DE cARÁcrER GENERAL poR LAs euE sE APRUEBAN Los MoDELos
DE póLrzAS DE FrANzAs coNsrrurDAs couo cARAñi¡e eu ul óói¡ineia-croi¡es
PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÜÉUCIS Y SCÑIórOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES IS OC AENIL DÉ iOZZ,
EN EL DlARlo oFlclAL DE LA FEDERACIóN, ta que deberá esrar compuesta por 2 (dos) archivos. uno
con elens¡ón PDF (e¡ cua¡ sirve para imprimir en papel bond una representación impresa de la Fianza
electrÓnica) y un segundo archivo con terminación .XML el cual es realmente la fianza'electrónicá ya que
contiene toda la información de ta póliza, asi como las medidas de seguridad que le dan valioez rágái,

En caso de que "EL PRovEEDoR" incumpra con la entrega de la garantia en el plazo establecido, ,,LA
ENTIDAD" podrá resc¡ndir el contrato y dará vista at órgaño lntern¡ de Controt para que proceda en el
ámb¡to de sus facultades.

!1 -s.gLT!q 
de cumpl¡miento no será cons¡derada como una rimitante de responsabiridad de ,,EL

PROVEEDOR" derivada de sus o_bligaciones y garantias est¡puladas en et presente instrumento jurídrco,
y no impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la indemn¡zación por cuarquier incumphmiento quá pueda
exceder el valor de la garantÍa de cumplimienlo

monto del presente instrumento ,uríd¡co o modificación al plazo. ,.EL
tregar a "LA ENTIDAD" dentro de los 10 (diez) dias naturates siguientes a
e conformidad con el último párrafo del articulo 9.f del Reglamánto de la

modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el

En caso de incremenlo al
PROVEEDOR" se obl¡ga a en
la formalización del mismo. d
"LAASSP". los documentos
documento la est¡pulación de
otorgada ¡nicialmente.

que se otorga de manera conjunta, solidar¡a e inseparable de la gara ntia

"EL PRovEEDoR" acepla expresamente que la garantia expedida para garantizar el cumpl¡miento
hará efectiva independientemente de que se interpónga cualquier olro tipo áe recurso ante instancias
orden adm¡nistrativo o judicial. as¡ como que permanecerá v¡gente durante la substanciación de los juic
o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resóluc
definit¡va que cause ejecutoria por la autoridad competente.

del
ios

Págrna 6 de 14 ly

to

r?

,A

\I



coNTRATO 1A250150

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacc¡ón, el serv¡dor público facultado por "LA ENTIDAD,,
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de Ias obl¡gac¡ones contractuales y
dará ¡nic¡o a los trám¡tes para la cancelac¡ón de las garantías emitidas para el presente del contrato. lo que
comunicará a "EL PROVEEDOR"

DECIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".
"EL PROVEEOOR", se obliga a:

a) Prestar los servic¡os en las fechas o plazos y lugares especificos conforme a lo pactado en el
presente contralo y en su caso. en los anexos respectivos.

b) Cumplir con las espec¡ficaciones técn¡cas, de calidad y demás condiciones establec¡das en el
contrato y en su caso en los respectjvos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a ,.LA ENTIDAD,, o a terceros
con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el
Órgano lnterno de Control, de conform¡dad con el artículo 107 del Reglamento de la ,.LAASSP".

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumpl¡miento de la insciipción y pago de cuotas al
lnstituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación dtlos servic¡os.

OÉcIMA PRIMERA. oBLIGACIoNEs DE "LA ENTIDAD,,.
"LA ENTIDAD", se obliga a:

a) otorgar todas las fac¡ladades necesarias, a efecto de que "EL pRovEEDoR,, lleve a cabo en tos
térm¡nos convenidos ¡a prestación de los serv¡cios obJeto del contrato.

b) Realizar el pago correspond¡ente en tiempo y forma
c) Extender a "EL PRovEEooR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan estas a satisfacoón
expresa de d¡cho servidor públ¡co para que se dé tramite a la cancelación de la garantia de
cumplim¡ento del presente contrato

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓI, supenv¡sIÓN Y ACEPTACIÓN oE Los
SERVICIOS.
"LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y v¡gilar el cumplimiento del presente contratoel Dr- Pedro Javier Martinez Ramos, con R.F.c. MARp62o7z63Kg, Director de planeación y
y!9!J,E9r-ól, con e¡ objeto de verificar et ópt¡mo cumptimiento det mismo. por lo que indicará a.,EL
PRovEEDoR" las observaciones que se estimen pert¡nentes. quedando éóte obligado 

".orr"ti, 
tr.

anomalías que le sean indicadas, asi como deficiencias en la prestación de los serviciós.

Los servicios se tendrán por recib¡dos previa revisión del "ADMINISTRADOR', del presente contrato. la
cual consist¡rá en la verificación del cumpl¡miento de las especificaciones establecidas en el contrato y en
su caso, en los anexos respect¡vos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"LA ENTIDAD". a través del "ADUINISTRADOR" del contrato o a través det personat que para tal efecto
designe. rechazara los servicios que no cumplan las especificaciones establec¡das en este contrato y en
su caso en sus anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a realizarlos nuevamente'bajo
su responsabilidad y sin costo adictonal para "LA ENTIDAO", sin perjuicio de la aplicación de las penas
convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

"LA ENTIDA
designe, pod
establecidas
deducciones
permita.

O". a través del "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efect
rá aceptar Ios serv¡c¡os que incumplan de manera parcial o deficrente las especificacion
en este contralo y en su caso, los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de
al pago que procedan. y reposición del serv¡cio, cuando la naturaleza propia de estos

la S

DÉCIMA TERcERA. DEDUccIoNES.
"LA ENTIDAD" por conducto del "ADMlNlsrRADoR" del contrato aplicará deduccjones al pago por el
incumplim¡ento parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caio en los
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CoNTRATO 1A2501 50

respect¡vos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, en que incurra ..EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 1% (uno por c¡ento) por cada dia de atraso sobre el monto
de los bienes proporcionados en forma parcial o deficientemente, las cantidades a deducir se aplicarán en el
CFDI o factura electrónica que "EL PRovEEDoR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en
trámite o b¡en en els¡gu¡ente pago

De no existir pagos pendientes. se requerirá a "EL PRovEEDoR" que realice el pago de la deductiva. La
deducción se aplicará sobre la garantia de cumpl¡miento del contrato siempre y cuando "EL pRovEEDoR"
no realice el pago de Ia misma y para el caso de que la garantía no sea suficiente para cubrir la deducción
correspondiente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deductiva conforme a la normatividad aplicable.

Lo anterior. en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma ¡nmediata, conforme
a ¡o acordado En caso contrario. 'LA ENTIDAD" podrá inic¡ar en cualquier momento posterior al
incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, constderando la gravedad del incumpl¡miento y

!9s dlños y perlu¡c¡os que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado. representados por..LA
ENTIDAD",

Las deducc¡ones económicas se aplicarán sobre la cantidad ¡ndicada sin incluir impuestos.

La notiflcación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el ,,ADMlNlsrRADoR,, 
del

contrato de "LA ENT|DAO".

0%

lndepend¡entemente de Ia aplicación de la pena convencional a que hac
antecede. se aplicarán además cualquiera otra que la ,,LAASSp" establezca

e referenc¡a el párrafo q

Cuando el monto total de aplicación de deducc¡ones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total del
contrato, se in¡ciará el proced¡miento de resc¡sión

DÉCIMA cUARTA. PENAS coNvENcIoNALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplim¡ento conforme a lo paciado para laprestación de los servicios, obleto del presente contrato .LA ENTIDAD,,, por' conducio del
"ADMlNlsrRAooR" del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalenie del 2 al millar
|r0.002%l' por cada día hábil de atraso en el ¡nic¡o de la prestación de los servicios oportunamente. de
conformidad con el presente contrato y en su caso en sus respectivos anexos, así como la cotización y el
requerimiento asoc¡ado a ésta. lo anterior con fundamento en el articulo 53 de la .,LAASSp,,

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que ,,EL pRovEEooR,'deba
efectuar por concepto de penas convencronales por atraso. en el entindido de que. si el contrato es
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESclSlóN, no procederá el cobro de d¡chas
penas ni la contabil¡zación de las mismas al hacer efect¡va ¡a garantía de cumpl¡miento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a kavés de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido
comúnmente como NorA DE CREDtro expedida a favor det cEñTRo DE tNVESiTtcÁctóN EN
MATERIALES AVANZADOS, s.c., s¡n que la acumulación de esta pena exceda el equ¡valente al monto
total de la garantia de cumpl¡m¡ento del contrato, o del 20% (veinte por ciento) del monio de los b¡enes no
proporcionados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantia
y se aplicará sobre el monto proporcaonal sin incluir el lVA.

El ¡mporte de la pena convencional no podrá exceder el equtvalente a¡ monto total de la garantia
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requer¡do esta garantía, no deberá exceJer del 2
(veinte por ciento) del monto total del contrato.

T
Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al incumplimiento
determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y per.juicios que el
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mismo pud¡era ocasronar a los intereses de "LA ENTIDAD" Lo anterior con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".

de
AS

ta de decir verdad, no encontrarse en
lecidos en la Ley Federal del Derecho

En caso que sea necesar¡o llevar a cabo Ia rescisión administrat¡va del contrato, la aplicac¡ón de la garantÍa
de cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalizaciÓn tendrá como obieto resarcir los daños y periuicios ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumpl¡miento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantia de cumpl¡m¡ento, en los
supuestos previsto en la "LAASSP" el monto máximo de las penas convenc¡onales por atraso que se
puede apl¡car. será del 20% (ve¡nte por c¡ento) del monto de los servic¡os prestados fuera de la fecha
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del articulo 96 del Reglamento de la
"LAASSP".

DÉcIMA QUINTA. LIcENGIAS, AUToRIzAcIoNEs Y PERMISoS.
'EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias. autorizaciones. permisos o
registros requeridos para el cúmplimiento de sus obligaciones.

DÉcIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPoNSABILIDAD cIvIL.
Para la prestación de tos serv¡cios, mater¡a del presente contrato, no se requiere que.EL pRovEEDoR"
contrate una póliza de seguro por responsab¡lidad c¡vil.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPoRTE,
'EL PROVEEDOR" se obliga baio su costa y riesgo. a transportar los bienes e insumos necesarios para
la prestación del serv¡c¡o, desde su lugar de origLn, hasta las instalaciones de ,,LA ENTIDAD,' dede
Chihuahua ubicadas en Calle Miguel de Cervanies número 120 del complejo lndustr¡al Chihuahua,
c.P. 31136' en la c¡udad de chihuahua, ch¡huahua, y/o en et lugar que,,LA ENTIDAD- te señare a.EL PROVEEDOR".

DÉCIMA ocTAVA. IMPUESToS Y DEREGHoS.
Los impuestos, derechos y gastos que qloie!91c9]lrgtivo de ra prestación de ros servicios, objeto der
pre.sexte_contrato, serán pagados por "EL pRovEEDoR", mismos que no serán repercutidos a,,LA
ENTIDAD"-

'LA ENTIDAD" sólo cubrirá. cuando aprique. lo correspondiente ar lmpuesto al valor Agregado (lvA), en
los términos de la normatividad apl¡cable y de conformadad con las disposiciones tiscatei vilentef.

DÉcIMA NoVENA. PRoHIBIcIóN DE cESIÓN DE DEREcHoS Y oBLIGAcIoNES.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral. con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad prev¡a y por escr¡to de "LA ENT|DAo".

VIGESIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patentes. marcas o viole otros reg¡stros
derechos de prop¡edad industr¡al a nivel nacional e inteinacional. con motivo del cumplimien-to de I

obl¡gac¡ones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los dañ
y perjuicios que pudiera causar a ,,LA ENTIDAD" o a terceros

En tal virtud, 'EL PRovEEDoR" manifiesta en este acto bajo protes
ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o dea¡to estab
de Autor ni en la Ley Federal de Protección a Ia propiedad lndustr¡al

C-,

De presentarse alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas antes
mencionadas, "EL PRovEEDoR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de,,LA ENTIDAD',
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de cualquier controversia, liberándola de toda responsab¡l¡dad de carácter civil, penal, mercantil, f¡scal o de
cualquier otra indole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuv¡ese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, ..EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIóN DE DATOS PERSONALES.
'LAS PARTES" acuerdan que la informac¡ón que se intercamb¡e de conformidad con las disposiciones del
presente rnstrumento, se tratarán de manera confidencial. siendo de uso exclusivo para la consecuc¡ón del
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las
Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, Ley
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislacrón
aplicable.

Para eltratam¡ento de los datos personales que "LAS PARTES- recaben con motivo de la celebración del
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avrsos de Privacidad respectivos.

Por tal mot¡vo. "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del ¡ncumpl¡miento de
su parte o de sus empleados. a las obligaciones de confidenc¡alidad descritas en el presente contrato.

La. informac¡Ón contenida en el presente contrato es pública. de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 70 fracción XXVlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a ¡a lnformación iública y 6g de
la Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública; sin embargo la informacibn que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PRovEEDoR" para elcumptimiento detobjeto materia del mismo, será
considerada como confidenc¡al en términos de los artículos 116 y 1'13, respóctivamente, de los citados
ordenam¡entos jurídicos, por lo que "EL pRovEEDoR' se compromete a iecibir, proteger y guardar la
¡nformación conf¡denciat proporc¡onada por "LA ENTIDAD" con el m¡smo empeño y co-oao'o-que tiene
respecto de su propia información confidencial, asa como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuanos
autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial. en los términos de este
¡nstrumento.

"EL P-ROVEEDOR" se compromete á que ta información cons¡derada como confidenc¡al no será utilizada
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, d¡cha información no
podrá ser copiada o duplicada total o parc¡almente en ninguna forma o por ningún medio. ni podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De ásta forma, "gL pnoüggoon,, se o'bLiga a no
divulgar o publicar ¡nformes. datos y resultados obtenidos obieto del presente instrumento, toda v;z que
son propiedad de "LA ENTIDAD"

supuestos que dreron origen a la suspensión
conforme lo drspuesto en la cláusula siguiente.

CONTRATO 1A250150

, se podrá iniciar la terminación anticipada del contra

cuando de las causas descr¡tas en tas cláusutas de RESclslóN y TERMINACIóN ANTtctpADA, del
presente contrato, concluya la vigencia del m¡smo, subsastirá la obligación de confidencialidad sobre los
bienes establecidos en este instrumento legal.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIóN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
con fundamento en el articulo 55 Bis de la "LAAssp" y 102. fracc¡ón , de su reglamento, ,,LA ENTIDAD,'
en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten im[utables. podrá suspender
la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar,,EL pRovEEooR",
aquellos serv¡cios que hubiesen sido efectivamente prestados. asi como al pago d! gastos no recuperables
previa sol¡c¡tud y acred¡tamiento.

Y-

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá cont¡nuar
produciendo todos sus efectos legales. s¡ "LA ENTIDAD" así lo determina. y en caso que subsistan los

VIGÉSIMA TERCERA. TERMTNACIÓN ANTICIPAOA DEL CONTRATO.

\L
Página 10 de 14 v \X,

(

A



'LA ENTIDAD" cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas justificadas se
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocas¡onaría algún daño o perjuicio a "LA ENTIDAD",
o se determine la nulidad total o parc¡al de los aclos que dieron origen al presente contrato. con mot¡vo de
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretar¡a de la Función púbfica.
q9t?-dal por terminado antic¡padamente el presente contrato, sin responsabilidad alguna para ',LA
ENTIDAD", ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificara a,,EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (tre¡nta) días naturales anteriores al hecho. deb¡endo sustentarlo en un
d¡ctamen fundado y motivado, en el que, se precisaran las razones o causas que d¡eron origen a la misma
y pagará a "EL PRovEEDoR" la parte proporcional de los servicios prestados, asi comó los gastos no
recuperables en que haya ¡ncurrido. previa solic¡tud por escr¡to. siempre que estos sean razonabies, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, lim¡tándose según
ggrlg:pglqa a los conceptos estabtec¡dos en la fracción t, det artícuto 102 det Reglamento de ta
"LAASSP"

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá inic¡ar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando ,,EL
PROVEEDOR" ¡ncurra en alguna de Ias siguientes causales:

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establec¡dos en el presente
contrato.

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a
la relac¡ón contractual.

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escrito de "LA ENTIDAD,,:

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada Ia prestación de los servicios del presente
contrato.

coNTRATO 1A250150

de este contrato de acuerdo
'LA ENTIDAD" conforme a

e) No real¡zar la prestaciÓn de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente
contrato y en su caso. en sus respect¡vos anexosf) No proporcionar a los Órganos de Fiscal¡zación, la información que le sea requer¡da con mot¡vo de
las auditorias, visilas e inspecciones que realicen.

g) ser declarado en concurso mercant¡I, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte supatrimonio,
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestac¡ón, ¡nformac¡ón o documentac¡ón

proporcionada para efecto del presente contratoi
¡) No presentar bimestralmente, las constancias de la ¡nscripción y pago de cuotas al lnstituto Mex¡cano

del Seguro Social del personal que utilice para la prestación dá ios servicios,
,) En general. incurra en incumplamiento total o parcial de las obl¡gaciones que se estipulen en el

presente contrato y en su caso, sus anexos o de ras disposiciones dá la ,,LAA§sp,,y su Éeglamento.
k) s¡ no acepta pagar penarizaciones o no repara ros daños o pérd¡das, por argumeriar que-no re son

directamente imputables, sino a uno de sus asociados o f¡liales o a cualquiei otra causa que no sea
de fuerza mayor o caso fortu o:

l) No entregar dentro de los 10 (diez) dias naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato,
la garantia de cumplim¡ento del m¡smo:

m) si la suma de las penas convencionales o las deducc¡ones de pago, igualan el monto total de la
garantía de cumplim¡ento del contrato y/o alcanz an el 2Oo/o (veinte por ciento) del monto total de este
contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento,

n) Si "EL PROVEEDOR" no reatiza ta prestac¡ón de tos servicios objeto
con las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones requeridas por
las cláusulas del presente contrato y en su caso. en sus respectivos an
y el requerimiento asociado a ésta:
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coNTRATO 1A250150

o) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplim¡ento del objeto
de¡ presente contrato. sin contar con la autorización de .,LA ENTIDAD', en los términos de lo
dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA del presente instrumento juridico;

p) lmpedir el desempeño normal de labores de "LA ENTIDAD", durante la presiación de los servicios,
por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo:

q) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución def¡nit¡va de autoridad competenle
que "EL PROVEEDOR" incurr¡ó en violaciones en mater¡a penal. civil, fiscal. mercantil o
admrnistrativa que redunde en perjuicio de los intereses de ..LA ENTIDAD', en cuanlo al
cumplimiento oportuno y ef¡caz en la prestación de los servicios del presente contralo.

r) lncumplir cualquier obligación distinta a las anteriores y derivadas del presente contrato.

lniciado un procedimiento de conciliación "LA ENTIDAD' podrá suspender el kámite del procedimiento de
rescisión

119 9] 9.!o de optar por la resc¡sión det contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a ,,EL
PROVEEDOR" el ¡ncumplimiento en que haya incurrido. para que en un térm¡no de 5 (cinco) días háb¡les
contados a partir del dia siguiente de la not¡f¡cación. exponga lo que a su derecho convenga y apoñe en su
caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando
en consideraciÓn los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer',EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y mot¡vada dar o no por resc¡ndido e¡ contrato, y comunicará a,,EL pRovEEDoR,, dicha
determinación dentro del citado plazo

Cuando se rescinda el contrato. se formulará el finiquito correspond¡ente. a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENfIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescis¡ón, o los
que resulten a cargo de 'EL PROVEEDOR".

S¡ previamente a la determinac¡ón de dar por rescind¡do el contrato se realiza la prestac¡ón de los serv¡ctos,
el procedimiento ¡niciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación áe ,.u ErurtDÁu'oá que
cont¡núa vigente la necesidad de ra prestación de los serviáos, aplicando. 

"n ", ."so, t". p"n"s
convencionales correspondientes

"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
adv¡erta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a tas funciones que tlene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un d¡ctamen en el cual justifique'que los
impactos económicos o de operación que se ocas¡onarian con la rescisión del contrató resuitaríjn más
inconvenientes.

De no resc¡nd¡rse el contrato. "LA ENTIDAD" establecerá con,,EL pRovEEDoR,, otro plazo, que le
perm¡ta subsanar el ancumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, áplicancio las
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá aiender a las
condiciones previstas por los 2 (dos) últimos párrafos del artículo S2 de la ,.LAASSp"

No obstante, de que se hubiere f¡rmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior. si se
presenta de nueva cuenta el incumplimiento. "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar
por exigir el cumpljm¡ento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a
disposición de "LA ENTIDAD"
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VIGÉsIMA QUINTA. RELAcIÓN Y ExcLUSIÓN LABoRAL.
'EL PRovEEDoR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabaladores que
intervienen en Ia prestación del serv¡cio deslindando de toda responsabilidad a "LA ENTIDA'D" respecto
de cualquier rec¡amo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscaio de
seguridad social y en n¡ngún caso se le podrá cons¡derar patrón sust¡tuto. pakón sol¡dario, benefic¡ario o
intermediario

"EL PRovEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones prop¡as de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el persona¡ que labore ba.io sus óidenes o iniervenga
o conlrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD;,. así como en la ejecución
de ¡os serv¡cios

Para cualquier caso no previsto. "EL PRovEEDoR" exime expresamente a..LA ENTIDAD" de cualquier
responsabilidad laboral. civil o penal o de cualquier otra espec¡e que en su caso pud¡era llegar a generarse,
relacionado con el presente contrato.

Para el caso que. con posterioridad a la conclusión del presente contrato, ,,LA ENTIDAD- reciba una
demanda laboral por parte de trabaladores de "EL pRovEEDoR., en la que se demande la solidaridady/o sustitución patronal a "LA ENT|oAD". "EL pRovEEDoR,, queda obtigado a dar cumptimiento a lo
establecido en la presente clausula.

VIGESIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" conv¡enen que, en caso de d¡screpancia entre la entre la convocatoria a la licitacrónpúbl¡ca la ¡nvitación a cuando menos tres personas. o Ia solicitud de cotización y el modelo oe cánirato,prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conform¡oao áán etartículo 8'l. fracc¡ón lV, del Reglamento de ta ,.LAASSP,'

VIGÉSIMA SEPTIMA. CONCILIACIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencras derivadas de la eiecucrón
y cumpl¡miento del presente contrato podrán someterse al procedimrento de conciliac,on áitaur""iáá 

"n 
ro.

art¡culos 77, 78y79 de ta..LAASSP,,. y .126 at 136 de su heglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS.
"LAs PARTES" señaran como sus domicirios regares para todos ros efectos a que haya rugar y que serelacionan en el presente conlrato. ros que se indicln en er apartado de Decraraciones, pó.n qG árlür,e,
notificaciÓn ludicial o extraiudicial, emplazamiento, requerimiento o d¡ligencia qr" 

"n 
di"ho, áo*.¡l¡o, 

""pract¡que, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el TítutdTerceó der Cooigo crvit Feáerat.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obl¡gan a sujetarse eskictamente para la prestación de los serv¡cios objeto del presente
contrato a todas y cada una de las c¡áusulas que lo integran. y en su caso, en sus anexos que forman parte
integral del m¡smo, a ra Ley de Adquisiciones, ArréndaÁientos y servic¡os der sector púbrico, suReglamento, a¡ Código Civi¡ Federal: la Ley Federal de Procedimiento Administrat¡vo, ar COOigo f;á;id OeProcedimientos C¡v¡les: a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y r,in"glá;ánto
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN.

interpretación y cumpl¡m¡ento de este contrato. así como para lo
a la jurisdicción y competencia de ¡os Tr¡bunales Federalés con

"LAS PARTES" convienen que, para la
no previsto en el m¡smo, se someterán
sede en la Cludad de Chihuahua, renu
razón de su domicilio actual o futuro.

nc¡ando expresamente al fuero que pudiera corresponderles e

)

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.
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POR:
..LA ENTIDAD"

POR:
"EL PROVEEDOR''

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

C ERICK EDDY LEYVA
RAMiREZ

APODERADO LEGAL JME91O5O7HC7 f-

Por lo anteriormente expuesto. tanto "LA ENTIDAD" como "EL pRovEEDoR". manifiestan estar
conformes y enterados de las consecuencias. valor y alcance legal de todas y cada una de las
estipulacionés que el presenle ¡nstrumento jurídico contiene, por Io que lo ratifican y iirman en Ia Ciudad
de Ch¡huahua, Chih., el 02 de abril de 2025.

@
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REVISADO JURíDICO

NOMBRE CARGO R.F.C FIRMA

MTRA MARiA AMPARO
SANCHEz oLIVAS

DIRECTORA DE
AD¡,lINISTRACIÓN Y

FINANZAS Y
MANDATARIA LEGAL

sAoA71082991 1 x
DR PEDRO JAVIER
MARTíNEZ RAMOS

DIRECTOR DE
PLANEACIÓN Y
VINCULACIÓN

MARP6207263K8

DR. FRANCISCO
ESPINOSA MAGAÑA

INVESTIGADOR
TIÍULAR C

E VlF540907LU4
*

CP JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

44RJ9010110E3

DR CESAR CUTBERTO
LEYVA PORRAS

TECNICO TITULAR C 1EPC750612U83
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